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CIRCULAR Nº 3 DE LA GERENCIA, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2021, 

REFERIDA A LA JORNADA LABORAL PARA EL PERSONAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, EN LA UNIVERSIDAD MIGUEL 

HERNÁNDEZ DE ELCHE, ANTE SITUACIONES EXCEPCIONALES PROVOCADAS 

POR LA COVID-19. 

 

 

Con fecha 18 de enero de 2021, se emitía la Circular nº 1 de Gerencia, referida a la 

jornada laboral para el Personal de Administración y Servicios, derivadas de la 

limitación de espacios compartidos. 

 

La evolución de la situación epidemiológica actual en la Comunidad Valenciana, y 

muy especialmente en la Provincia de Alicante, requiere la revisión de dicha 

Circular, y la adopción de una serie de medidas, de aplicación para el Personal de 

Administración y Servicios de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 

1. - REDUCCIÓN DE PRESENCIALIDAD 

Siempre que las necesidades del Servicio y las funciones del puesto lo permitan, la 

presencia del personal que esté realizando sus funciones en los diferentes servicios 

y/o unidades administrativas se reducirá de manera que realice una jornada 

presencial de 5 días laborables cada dos semanas, siempre y cuando con dicha 

presencialidad se garanticen los aforos acordados en el Comité de Seguridad y 

Salud en los términos previstos en la siguiente tabla: 

 
 
El resto de la jornada laboral se realizará de manera no presencial. 

 

Con este objetivo, los responsables de las unidades administrativas coordinarán la 

atención al público, el aforo máximo y la rotación del personal entre el personal que 

realiza su actividad presencial con el que efectúa su actividad de manera no 

presencial, con la finalidad de asegurar que, en todo caso, se garantiza la 

continuación de la prestación de los servicios presenciales. 
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1.1.- LIMITACIONES AL TRABAJO NO PRESENCIAL 

Las personas que realicen funciones que, por su naturaleza o por otras 

circunstancias, requieran la presencia física en el puesto de trabajo, no podrán 

acogerse a la modalidad de trabajo no presencial, debiendo el responsable de 

unidad administrativa valorar y determinar la rotación entre el personal, para que 

pueda garantizarse los aforos marcados. 

 

2.- FLEXIBILIDAD EN LA MODALIDAD PRESENCIAL 

Al objeto de evitar las horas punta en los desplazamientos a los centros de trabajo 

y las aglomeraciones en los accesos a los edificios, se podrá disponer de una hora 

de flexibilidad horaria en la entrada y la salida al puesto de trabajo. 

Con carácter general, la parte específica del horario de tarde o de mañana 

(dependiendo del turno de trabajo) se realizará en modalidad no presencial, 

excepto en los casos que, motivado por las funciones del puesto de trabajo, sea 

imposible su realización en esta modalidad. 

 

3.- ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público se limitará preferentemente a la atención telefónica y 

telemática, salvo los casos en que sea imprescindible la presencia física de los 

usuarios del servicio. En estos casos, se habilitará, siempre que sea posible, un 

sistema de cita previa. 

Cuando sea necesaria la atención presencial, se establecerán los turnos 

imprescindibles para garantizar la prestación del servicio y se arbitrarán las 

medidas para limitar la concentración de personas en las zonas de espera, así como 

medidas de seguridad e higiene, con indicación de distancias mínimas según las 

recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

 

4. REUNIONES 

A todos los efectos, se fomentará el uso de la videoconferencia u otros medios de 

carácter telemático para la realización de reuniones de trabajo siempre que sea 

posible. Cuando se celebren de forma presencial, se limitará el número de 

asistentes a dos personas y se efectuarán en salas con un aforo que permita una 

distancia mínima de al menos un metro y medio entre asistentes, y con el aforo 

máximo establecido en la tabla referenciada. 
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5. VIGENCIA TEMPORAL 

La vigencia temporal de esta Circular está limitada a las semanas comprendidas 

entre el día 1 y 28 de febrero de 2021. Transcurrido dicho periodo, seguirá siendo 

de aplicación la Circular nº 1 de 18 de enero de 2021, referida a la jornada laboral 

para el Personal de Administración y Servicios, derivadas de la limitación de 

espacios compartidos, salvo comunicación expresa en contra. 

 

 

 

Fdo. electrónicamente por: 

Emma Benlloch Marco –GERENTE- 
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